
NÚMERO 86
Lunes, 7 de mayo de 2012 9429

ANUNCIO de 10 de abril de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de montes. (2012081265)

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar cono-
cimiento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía; Dirección General de
Medio Ambiente; Sección de Asuntos Jurídicos Forestales; C/ Arroyo de Valhondo, 2-1.ª Pta.;
Cáceres.

Mérida, a 10 de abril de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

EXPEDIENTE: MP11/79

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Trámite de audiencia.

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 43/2003, de Montes.

DENUNCIADO: Urbano Cantero González.

DNI: 6.774.812-R.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Zurbarán, 21.

LOCALIDAD: 10895 Cilleros — Cáceres.

CONTENIDO ACTO: Se abre el trámite de audiencia, durante el plazo de diez días hábiles, con-
tados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, durante el cual, se pondrá de ma-
nifiesto el expediente, para que, si lo desea, pueda personarse en las dependencias adminis-
trativas para examinar el expediente, alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime pertinentes.

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Medio Ambiente.

INSTRUCTORA: Guadalupe Martín González.

SECRETARIA: Begoña Belinchón Rodríguez.

EXPEDIENTE: MP11/95

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Apertura periodo de prueba.

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 43/2003, de Montes.

DENUNCIADO Marcial Hernández García.

DNI: 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: La Lancha, 18.

LOCALIDAD: 10430 Cuacos de Yuste — Cáceres. 
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CONTENIDO ACTO: Apertura de un periodo de pruebas, por un plazo de 30 días hábiles du-
rante el cual se practicarán las pruebas documentales acordadas de oficio.

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Medio Ambiente.

INSTRUCTORA: Guadalupe Martín González.

SECRETARIA: Begoña Belinchón Rodríguez.

• • •

ANUNCIO de 13 de abril de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º A11060396, relativo a autorización de solicitud de
aprovechamiento maderable. (2012081263) 

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar cono-
cimiento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General de
Medio Ambiente, Servicio de Ordenación y Gestión Forestal -planta baja; izda.-, Ctra. San
Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 13 de abril de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES. 

A N E X O

Expediente: A11060396.

Documento que se notifica: Resolución de autorización de la solicitud de aprovechamiento ma-
derable.

Asunto: Autorización.

Solicitante: Francisco Javier Iñiguez Nogales.  

NIF: 50272145X.

Último domicilio conocido: C/ María de Molina, 60.

Localidad: Madrid.  

Provincia: Madrid.

Órgano instructor: Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Sección de Montes Particulares
Badajoz.

Recurso que procede:

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer ante
el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, un recurso potesta-
tivo de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su notificación (cum-
pliendo los requisitos exigidos por el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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